
Archivo por 
falta de pruebas

El Fiscal puede:

 odnauc nóicagitsevni al ravihcrA  •
   no cuente con las pruebas 

  ar cómotiderca natimrep el euq   
   ocurrieron los hechos. 
   

 odnauc nóicagitsevni al ravihcrA   •

 .odaicnuned ohceh led serotua o rotua la     

¿Qué derechos 
tiene la víctima?

al ed lacsiF le rop adamrofni res A  •
 .nóicagitsevni al ravihcra ed nóisiced   

 ,aramáC ed lacsiF le etna esrenopo A  •
   en el término de tres días a la resolución
   de archivo, indicando las pruebas 
   que puedan acreditar el hecho o 
   individualizar al autor.

 al ed arutrepaer al raticilos A  •
   investigación cuando con posterioridad
   aparezcan nuevos datos relevantes.

Otros archivos  ohceh le euqrop ovihcrA
no constituye delito 

El Fiscal puede:

    •

¿Qué derechos 
tiene la víctima?

•  A ser informada por el Fiscal de la

  

 decisión de archivar la investigación.

 •  A plantear la revisión de la medida
   ante el Fiscal de Cámara, dentro
   del tercer día de noti�cado del archivo. 

•  A solicitar la reapertura de la
   investigación cuando con 
 posterioridad aparezcan 

   circunstancias que permitan
   modi�car la decisión. 

El Fiscal puede:

•  Proceder al archivo cuando el hecho
   denunciado no constituye delito.

¿Qué derechos 
tiene la víctima?

•  A ser informada por el Fiscal de la
   .nóicagitsevni al ravihcra ed nóisiced 

•  A oponerse ante el Fiscal de Cámara
 dentro de los tres días de noti�cado 
 sobre el archivo de su caso.

 

 

INTERIOR

Archivar el caso, por su naturaleza o 
importancia. 
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